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COMiSKiN jVlUNicirAL pRRMANENTEtirsct« de la sesión oriliiiBria 
celebrada en segunda ctinvócatoria el día lOde enero de 1946.

SECRETAid*: Orden circular fijando el nuevo liorario de trabajo en 
las oficinas y dependencias municipales,—Convocatoria y ba­
ses para prnveer por concurso-oposición la plaza de Sacristán 
del Cementerio Municipal,—Subastas para construir evacua­
torios en las plazas de Tirso de Molina, Lúea de Tena y de 
las Cortes y en la calle de Alcalá; para el derrjbo de la casa 
número 26 antiauo de la calle del Cardenal Bélliiga, y para 
construir un pabellón en los Almacenes de In V illa .—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.—Montepío de Pre­
visión de Empleados Municipales; Sesiones celebradas por el 
Consejo de Administración y 'p o r la Comisión Ejecutiva los 
días 3 y 17 de diciembre de !94ó.—Ammeios seíialando el 
plazo para rrclamaciones por la aplicación de las contribucio­
nes especinles que se mencionan, y referentes a las Ordenan­
zas municipales.

forma de proponer la demanda de que se trata, absteniéndose, 
en consecuencia, ei indicado Tribunal de entrar a conocer y 
resolver el fondo de la misma.

3." Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Carabancliel Bajo: Doña Josefa Martínez López, cotí 

sus hijos,
A Granada: D. Juan Urbirtondo Carretero, con su esposa 

e hijos.
A Olvera (Cádiz): D. Francisco Martínez Moreno. '
A Tánger: D. José Emilio Carletóu Abriiies.
A Tetuán de las Victorias: D, Daniel Doredo Gallo, con 

su esposa e hijos.
A Torrana'{BarceIona): Doña Matilde Morales Alamo.
A Valencia: D. Juan José Marco Cañizares.
A ValladoHd: Doña Josefa López Morón, con su tiijo.
A Vi lia verde: D. Esteban Herrero Diaz, con su esposa e 

hijos.
A Zaragoza: D. Alfonso Castaño Almécija,

C om is ión  M u n ic ip a l P erm anente  Asuntas y expedientes con dictamen de las Comísitines

S e s ió n  o r ij in a ü ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u id a  c o n v o c a t o ­
r ia  Et. D(A 10 DE ENERO DE 1946,—£.r7rac/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Navarro Mo- 
reiiés, Iriidier, Garcerán, Olmedo, Melgar, Escrivá de Rumatií, 
Alonso de Celis, De la Torre y Paluo.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de !a tarde, y 
fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L DIA '

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.° Quedar enterada de un auto del Tribunal 
Provinciai de lo Contenciosoadminislrativo, fecha 6 de di­
ciembre dei pasado año, en viitud del cual se tiene por apar­
tado y desistido a D. Ltii.s M- gro Heuiando, ftmcioiiario téc­
nico de Contabilidad exccdetite, Je la prosecución del recurso 
que hubo de interponer ante aquel Tribunnl sobre revocación 
del acuerdo iimnicipa!, de 6 de ju io de 1934, desestimatorio 
del de reposición promovido contra otro anterior, de 1 de 
julio, que le denegó su reingreso al servicio activo en tanto no 
se llevase a efecto la amortización prevenida eii la reorgani­
zación de Servicios

2.“ Quedar enterada de una sentencúi del Tribunal l^ro- 
vincial d - io Contenciosoadministrativo, fecha 3 de octubre 
del pasado año, dictada en el rectir.so de plena jurisdicción 
interpuesto ante el mismo por D. Manuel Martin Peñalver, 
operario de V ías Pub'icas en sitnarión de jubilado, sobre 
revocación tir-| acuerdo municipal, de 30 de noviembre de 1935, 
que le denegó el ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas, 
Guipo A; y por enya senteneja se declara liaber lugar a estimar 
las excepciones de prescripción y la de defecto legal en la

Comisión de Fomento ‘

4. " Rebajar al 50 por 100 el canon que la Sociedad con­
cesionaria de la explotación del estanque del Parque de Ma­
drid debía satisfacer durante el año 1945, en armonía con lo 
informado por el señor Jardinero mayor, quien, en vísta de la 
petición deducida por el Administrador general de la Delega­
ción Nacional de Sindicatos de F, E, T. y de las J, O, N, S. 
en representación de dicho organismo sindical, considera jus­
tas las razones aducidas por el mismo, ya que la falta de agua 
ha impedido la utilización del indicado estanque para los fines 
deportivos que aquél explota.

5. “ a 11, Conceder licencia a los señores que a continna- 
cióu se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Direccióti de Arquitectura Municipal eii los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los dneumentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de ios dere­
chos provisionales:

A [3. Francisco Portillo, para construir una casa en la calle 
de Bi;ivo Murillo, t27.

A D. Nicolás Mateo, para construir una casa con nave y 
vivienda en el solar número 30 de la calle particular de la 
Deliesa de la Villa.

A D. Manuel de Bofanill, para constniir una casa en la 
calle del General Manso, 5,

A D. Gonzalo Ulloa, para construir una casa eti uii solar 
sin número de la calle de Pedro Yagües,

d ' i
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A D. Alfonso Cid-Fiientes, para construir una casa en la 
calle de Wad Ràs, 11.

A doña Agustina López, para obras de reconstrucción en 
la finca tiiiniero 38 de la calle de Doña Berenguela.

A D. Félix de Paz, para obras de ampliación eii la finca 
minierò 14 de la calle del Limón,

12 a 14. Conceder licencia a los señores que a conti- 
miacióii se expresan, de conformidad con lo Informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al c&bro de los derechos provisionales:

A D- José Rodríguez, para construir un cobertizo en la 
calle de los Artistas, 21.

A D. Manuel Díaz, para construir una nave y ejecutar 
obras de reforma en la calle de los Ferroviarios, 57.

A D. Félix González, para ejecutar obras de ampliación 
de una nave en la calle de Aranjuez, 12.

Comisión de Ensanche

15. Concederá la Unión Eléctrica Madrileña !a corres­
pondiente autorización, con arreglo a las condiciones que a 
continuación se expresan, establecidas por la Delegación de 
los Servidos Técnicos, y de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Vías Públicas municipales y por la Sección de 
Aluinbi ítdu, ^iacticai' üiiá CctiialiZdCióii en la calle de Ríos 
Rosas, entre las de Alonso Cano y Modesto Lafuente, con 
objeto de realizar unas acometidas para dar fluido a las fincas 
señaladas con ios números 42, 44, 48 y 52 de la expresada 
calle, hoy en servicio de la red aérea de corriente continua de 
la Hidráulica de Santillana, a fin ele cerrar u(i circuito entre los 
registros de la red, de distribución situados en ¡a acera de ios 
números impares de la calle de Ríos Rosas, asi como también 
derivar de uno de éstos otro cable que quedará en puntas en 
ta acometida a la última de las casas al principio citadas:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para efectuarlas, y como consecuencia de las mismas, la 
Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han 
de iniciarse, antes de lo cual deberá efectuar el abono de todos 
loa derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y forma en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a las normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones 
generales y  técnicas que rigen para esta clase de instala­
ciones.

Tercera. Para .solicitar las licencias oportunas para esta 
dase de obras, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa no dispusiese de todos ellos en la fecha fijada por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, se considerará anulada 
la autorización otorgada por el excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta, El replanteo de dicha -canalizadón se efectuará 
de acuerdo con las normas establecidas y que fije la Dirección 
de Vías Públicas. .

16. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con arreglo 
a las mismas condiciones señaladas en el atiterior, para proce­
der a una canalización eii corriente aiíerna de 220/127 W . en 
la calle del General Oráa, entre las de Núñez de Balboa 
y Castellò, con objeto de traspasar a la red subterránea de 
distribución de corriente alterria el suministro a las fincas nú­
meros 38 al 46 de dicha calle dei General Oráa, hoy con aco­
metidas aéreas de la Hidráulica de Santillana.

17. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con suje­
ción a las mismas condiciones señaladas en los dos anteriores, 
para practicar una canalización en las calles de Castellò y 
Hsrmosilla, en los tramos de estas vías comprendidos entre, 
las calles de Hermosilla y Ayala y entre las de Núñez de 
Balboa y Castellò, respectivamente, a fin de reatizar una 
acometida en corriente alterna y poder derivar ésta de !a red 
de distribución de 220/127 W. ya establecida, y  realizar el 
suministro a la finca en construcción número 51 de la calle

de Castellò, en las debidas condiciones técnicas, de confor­
midad con el croquis presentado por dicha Compañía.

18. Autorizar a la Unión E éctrica Madrileña, con suje­
ción a las mi.smas condiciones señaladas en los tres anteriores, 
para efectuar una canalización en la calle de Hermosilla, entre 
las de la Fuente del Berro y Doctor Esquerdo, aprovechando 
ias obras de pavimentación que está ejecutando la Dirección 
de Vías Públicas municipales, a fin de dar flùido a varias fincas 
de ta expresada calle, señaladas en el plano, que figura en el 
expediente, presentado por dicha Compañía.

19. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con suje­
ción a las mismas condiciones señaladas en los cuatro anterio­
res, para efectuar una canalización en la avenida del General 
Mola, cuya canalización ha de cruzar la calle de Maria de Mo­
lina. con objeto de dar fluido a la finca número 97 de la primera 
de las citadas calles, suministro que hoy realiza la Hidráulica 
de Santillana por medio de una acometida aérea,

20. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, cotí suje­
ción a las mismas condiciones señaladas en los cinco atiterio- 
res, para practicar una canalización en la calle de Goya, entre 
las de Serrano y Velázquez, con objeto de proceder al cierre 
de unos circuitos en su red subterránea de distribución de 
corriente trifásica 220/127 W-, establecida en la acera de los 
números pares de la expresada vía y que se señala en e! plano, 
que figura en el expediente, presentado por dicha Compi-ñía, 
cuya obra se ejecutará aprovechando las que realiza la Direc­
ción de Vías Públicas municipales para renovar las aceras de 
la expresada calle.

2 Í, Autorizara la Compañía Electra Madrid, con suje­
ción a las mismas condiciones señaladas en ios seis anterio­
res, para realizar obras de canalización eu corriente alterna 
en diversas calles del Ensanche (que se señalan en el plano, 
que figura en el expediente, presentado por dicha Compañía) 
de la zona de Juan Bravo, todas con cable subtenáneo de 
3,50 por 70 y.3,50 por 95 milímetros, con el fin de completar 
la red de distribución de corriente alterna trifásica de dicha 
Compañía, y enyo detalle es el siguiente: calles de Juan Bra­
vo, entre la de Velázquez y la avenida del Genera! Mola; 
Padilla, entre la de Velázquez y la avenida dd General Mola; 
Maldonado, entre las de Castello y General Pardíñas; Núñez 
de Balboa, entre las de Lista y Maldonado; Castellò, entre 
ias de Lista y Juan Bravo; avenida del General Mola, entre 
tas calles de Juan Bravo y Diego de León, y calle dei Gene­
rai Pardiñas, entre tas de Juan Bravo y Maldonado.

22 a 24. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de coiiformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y tos técnicos mu ni cipa les que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A doña María G il Coca, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas, con arreglo a ias modificaciones intro­
ducidas, en la calle de Fernán González. 43.

A Compañía Telefónica Nacional de España, para obras 
de demolición, reforma y construcción de una chimenea en la 
finca números 10 y 12 de la calle de Jordán,

A Sociedad Comercia! de Hierros, para obras de adapta­
ción para instalar un grupo electrógeno en la calle de Méndez 
Alvaro, 104.

25, Conceder licencia a D, Eugenio Bachofer Haier, de
conformidad con los informes emitidos en el expediente, para 
consíriúr un edificio de nueva planta para taller y vivienda 
en la calle de Sebastián Herrera, 17, siempre que las obras se 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para las de 
esta clase. •

Conalslón de Policía Urbana y Rural

26. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ramón Novalvos Delgado, como Presidente de la Sociedad 
instructiva y deportiva La Didáctica, contra el acuerdo de la
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Comisión Municipal Permanente, de 24 de mayo del pasado 
año, que le denegó, por no haber presentado la oportuna 
antorizacióu de la Dirección General de Seguridad, licencia de 
apertura para bar con cafetera en el ínteiior de dicho Círculo, 
sito en la Corredera Baja de San Pablo, 20, teniendo en cuenta 
que ya ha sido unido al expediente ei expresado documento; 
debiendo, en su virtud, coticederse la licencia de que se trata.

27. Estimar e! recurso de reposición promovido por don 
Aureiiü Gómez López contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 12 de ju lio  del pasado año, que le dene­
gó, por no haber realizado en el local las o])ias que le fueron 
interesadas, licencia de apertura para peluquería de señoras 
en la avenida de José Antonio, 32, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta la Dirección de Arquitectura Municipal, 
dichas obras han sido ya ejecutadas; debiendo, en consecuen­
cia, concederse ¡a licencia de que se trata.

28 a IÜ6, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad cot; el 
de la Sección, para los establecimientos e instalacicmes en ios 
sitios que se indican:

A D. Antonio Salvatierra, para venta de pan y  pastelería, 
como ampliación, en la calle de Villanueva, 37.

A D. Andrés Barreira, para venta de vinos y comidas, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Florida, 43; de­
biendo expedirse, reintegrarse y  requisitarse la licencia del 
antecesor, D. José Alvarez.

A doña Desideria Diaz, para perfumería y mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Sil vela, 11.

_ A D. Alfonso Vázquez, para venta de vinos sin consumi­
ciones, corno cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 75.

A D. Miguel del Olmo, para venta de frutos secos, como 
cambio de nombre, cu la calle de Jesús y María, 32.

A D. Manuel Rincón, para taller de cerrajería con solda­
dura en la calle de Gabriel Lobo, 2.

A doña Eustaquia Cadarso, para venta de tocino y jamón, 
como cambio de nombre, en el mercado de Santa María de la 
Cabeza, Cajón número SI; debiendo expedirse, requisitarse y 
reintegrarse la licencia del antecesor, D. Gerardo Parrondo.

A D. Benjamín del Olmo, para venta de fiambres, como 
cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 59 moderno.

A daña María Camino, para merceria, como cambio de 
nombre, en la calle del General Pardiñas, 32.

A D, Antonio López, para venta de maquinaria, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la caNe de Galdo, 1.

A D. Daniel Pereda, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Espirito Sento, 36.

A, D. Victoriano Rodríguez, para venta de cuadros y mol­
duras, como cambio de nomore, libre de derechos, en la calle 
de Carranza, 13.

A Sastrería Ramírez (S. A.), para sastrería y venta de 
ropas hechas, como cambio de nombre, en la calle de Fuenca- 
rral, 33. ■

A D. Francisco Guillén, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de San Andrés, 3.

A doña Pilar Alvarez, para perfimiería y mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ramiro de Maeztu, 5,

A doña Elena Serrano, para venta de calzado, cofres y 
baúles, como cambio de nombre, en la calle de Ramiro de 
Maeztu, 9.

A D. Nicolás Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Baibieri, 7.

A doña María Santiago, pura taller de ebanista, como 
cambio de nombre, en la costanilla de San Andrés, 16.

_ A doña Rosario Pérez, para venta de muebles, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Puebla, 19, ‘ ‘
f A Orga, para venia de materiales de construcción, como 
ampliación, en la calle de Ramiro de Maeztu, 2. .

A D. José Rodríguez, para venta y exposición de estufas* 
como ampliación, en la calle de Mesonero Romanos, 9,

A p. Jesús Cásenles, para fábrica de calzado con diez 
operarios, como ampliación, en la calle de Francisco SI,vela, 
número 68,

A D. Mariano Alonso, para peletería, como ampliación de 
mercería y venta de artículos de piel, en la calle de Fuen- 
carral, 25.

A D. Cándido Sauz, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en lo calle de Morejón, 4,

A  doña Patrochiio Cervino, para venta de objetos de es­
critorio y  relojería eii estanco, como ampliación, en la calle 
de Genova, 2.

A Cohimbia Mercantil (S. A,), para oficina de exportación 
e importación en la calle de Jorge Juan, )7.

A doña Marina Marín, pera oficinas en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 88.

A D. Manuel Prieto, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de Argeiisola, 25.

A D Fructuoso Huerta, para oficina de agente comercial 
en la calle de Pizarro, 11.

A D. Manuel Gómez, paro taller de confección de calzado 
con tres operarios en la calle de Ayala, 6U y 62.

A Cariema {S. L.), para oficinas de almacenista de carbo­
nes vegetales y leñas en la avenida del General Mola, 97,

A D, Francisco Ponce de León, para cacharictía en la 
calle de Ercilla, 12. .

A doña Fernanda Sorrosal, para venta de objetos de escri­
torio en la calle de Benito Gutiénez, 1, con vuelta a lo de la 
Princesa,

A D. Evaristo Rodríguez, para tienda de ultramarinos y 
venta de fiambres en la calle del Conde de Pt nal ver, 46.

A D. Justino Martín, para academia con un solo profesor 
en la calle de García de Paredes, 35.

A D. Fernando Fernández, para venta de maquinaria en 
la calle de la Aduana, 24.

A D. José Fernández, para taller de hojalatería eti la calle 
del Guadarrama, 14.

A Industrial IiTiara (Pascual López Fernández), para venta 
de maquinaria en la calle de Lista, 58.

A U. Ramón Pérez, para venía de ultramarinos en el mer­
cado de Chamberí, cajón números 65 y 66. ■

A Viuda de Timoteo Rojo, para venta de fruías y verduras 
en el mercado de Maravillas, cajón número 344.

A D. César Galache, para venta de libros usados en la 
calle de los Reyes, 27,

A D. José María Vuelta, para casa de huéspedes en la 
calle de Postas, 14.

A D. Miguel S. Zeidf, para academia con varios profesores 
y exposición de arte y libros en la carrera de San Jeróniniit, 19.

A D. Pantaleón J. Herrero, para agencia de información 
comercial en la carrera de San Jerónimo, 17.

A doña Carmen Herrero, para academia con un solo pro­
fesor en la calle de la Montera, 42.

A Constructora de Obras Municipales (S. A ,), para oficina 
y domicilio social en la calle Mayor, 4.

A D. Juan Cano, pata oficina en ¡a calle de San Barto­
lomé, 23.

A La Equitativa de Madrid (S. A.), para consultorio mé- 
dicoquirúrgico en la calle de Muntesa, 3 (hotel).

A Altos Hornos de Catahiña (S, A ), pata oficinas en la 
calle de Ramiro de Maezlu, 4,

A doña María Dolores Bretón, para taller de confección 
de géneros de punto con máquinas a mano en la calle de 
Atocha, 55. '

A D. Aurelio Pérez, para oficina de exportador en la calle 
de los Caños, 2.

A doña María Alonso, para avisos de tinte en la calle de! 
Ave María, 36,

A D. Engento Arraiiz, para taller de ebanistería en la calle 
de Baleares, i 1.

A Minería Metalúrgica (Andrés Herrero España), para 
oficina de revísta mensual en la plaza de) Callao, 4.

A doña María López, para venta de calzado ordinario y 
artículos de liin[)ieza eii la calle de los E.'tudios, 12.

A El Hércules Hispano (S. A,), pura oficina cu la plaza de 
las Cortes, 4.

A doña Carmen Sints, para oficina de copista a máquina 
con dos máquinas de escribir en la calle de Espoz y Mina, 
mimero 6 duplicado.

A D. Pascual Soro, para venta de tejidos en la calle de 
las Dos Heniiauas, 22.

A Artes Gráficas Martorell (S. A .), para domicilio social 
y oficina en la calle de Alcalá, 22,

A D. Mariano Sama, para venta de sacos usados en la 
caite de López Silva, 5.

A D. Mauro Villar, pura herboristería en la calle de To­
ledo, 77, con vuelta a ia de López Silva,

.....
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A D. Enrique Rodríguez, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 26.

A D. José Reguera, para venta de cadenas, dijes, hojas 
de afeitar, etc,, en la calle del Mesón de Paredes, 54.

A D, Rafael Reaimiet, para taller de hojalatería en la calle 
de Id Peña de Francia, 1.

A Lacta Limitada, para venta de maquinaria y utensilios 
de industria láctea en la calle de Ventura de la Vega, 12.

A D. José Calvin, para carbonería, cemo cambio de nom­
bre, en la calle del General Oráa, 13,

A D, Manuel Moreno, para carbonería, como cambio de 
nombre, en 4a calle de Doña Urraca, 9.

A D. Sotero Polo, para taller de vulcanización de cáma­
ras con dos electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de Meléndez 
Valdés, 22,

A D. Luis Rodríguez, para imprenta con varios elementos 
de trabajo, como cambio de nombre, en la calle dei Espejo, 6.

A D. Ricardo Alvarez, para venta de tocino y jamón, con 
un electromotor para accionar una cámara frigorífica, como 
ampliación de carnicería y como cambio de nombre, en la calle 
de Linneo, 18. ,

A doña Isabel Luengo, para venta de tocino y jamón, con 
un electromotor para accionar una cámara frigorífica, como 
ampliación de carnicería, en la calle de Lavapiés, 11.

A D. Aldo Beliojii, para fabricación y venta de helados, 
con dos electromotores para accionar varios elementos de la 
industria y un horno de gas, en la calle de Goya, 52.

A D. Sixto Asensio, para fábrica de calzado con varios 
elementos de trabajo en la calle de Bravo Murillo, 166.

A Laroba (S. L.), para laboratorio de ensayes en una espe­
cialidad, con varios elementos de trabajo, en la calle de Alonso 
Cano, 97.

A D. Luis Marchante, para taller mecánico con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de Lazaga, 3,

A D. Lorenzo Candelas, para taller mecánico con varios 
elementos de trabajo en la calle de Ríos Rosas, 3,

A D. Esteban Sancho, para garaje en la calle de las Ca­
rolinas, 6.

A Sociedad anónima Belga de los Pinares del Paular, para 
varios elementos de trabajo en sustitución de otros anterio­
res, por cambio de corriente, en la calle de Atocha, 123.

A D, José López, para taller de ajuste con un electromotor 
para accionar varios elementos de trabajo en la calle de Ferrer 
del Rio, 9.

107. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Ro­
dríguez Martín para venta de fiambres, como ampliación de 
carnicería y fábrica de embutidos, en la calle de la Princesa, 
nÚLíiero 49, teniendo en cuenta que uo existe la distancia 
reglamentaria de 150 metros con respecto al establecimiento 
similar más próximo.

108. Denegar a D. Ruperto Roa el cambio de nombre 
solicitado en la licencia para vaquería en la calle del Amparo, 
número 27, por encontrarse la misma en el interior de la po­
blación y ser una de las comprendidas en el acuerdo municipal 
de 31 de diciembre de 1915, por el que se ortlcnó la clausura, 
y a mayor abundamiento, por prohibirlo el también acuerdo 
murúcípal de 4 de agosto de 1939; debiendo, por lo que res­
pecta al despacho de leche en el mismo local, concederse la 
licencia siempre que aquél reúna las condiciones que deter­
minan ¡as Ordenanzas municipales,

109. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Mo- 
ratilla para lechería en la calle de Lagasca, 39, teniendo en 
cuenta qne no ha satisfecho las multas que tiene pendientes 
de pago en materia de abastos.

Comisión da Gobierno in te rio r y Personal

110. Nombrar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, Subalterno de este Ayuntamiento, con efectos desde 
el 4 dei corriente mes, con e¡ haber inicial de 6.200 pesetas 
anuales y con los demás derechos y deberes establecidos en 
las disposiciones municipales vigentes, a D. Rafael Guijarro 
Alvarez, que ocupa actualmente el número 1 de los Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales.

t u .  Jubilar al operario de limpieza del Matadero don 
Antonio Barreno Ménguez, por haber cumplido la edad regla­

mentaria para su jubilación forzosa el día 20 de diciembre 
de 1945, y asignarle una pensión pasiva de 9 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 18 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 21 de diciembre de 1945, siguiente a la 
fecha eii que cumplió la edad reglamentaria y causó baja en 
el servicio activo.

112. Jubilar al Cargador del Matadero D. Pedro López 
Serille, por haber cumplido la edad reglamenlaria para su 
jubilación forzosa el día 15 de diciembre de 1945, y asignarle 
una pensión pasiva de 9,50 pesetas diarias, equivalente al 
50 por loo del jornal de 19 pesetas que fe sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 16 de diciembre de 1945, siguiente a la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria y causó baja en el servicio 
activo.

113. Jubilar al Pisador de primera del Servicio de Vfas 
Publicas del Interior, D. Luciano Aguado Antoua, por impo­
sibilidad física para el deseinpefio del cargo, y asignarle 
una pensión pasiva de 12,56 pesetas diarias, equivalente al 
64 por 100 del jornal de 19,62 pesetas que le sirve de regula­
dor {19,25 pesetas de jornal, más dos anualidades de un cua­
trienio de 0,75 pesetas); debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del dia siguiente ai en que sea adop­
tado el presente acuerdo,

114. Jubilar a] operario fijo de Parques y Jardines don 
Marcos Martínez Izquierdo, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo,, y asignarle una pensión pasiva de pe­
setas 12,92 diarias, equivalente al 68 por 100 del jornal de 
19 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado e! presente acuerdo.

115. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por |a 
Sección, el acuerdo municipal, de 27 de septiembre de 1945, 
por el que fué acordada la jubilación del Vigilante del Servi­
cio de Limpiezas número 36, D. Julián Lenguas Garda, por 
Imposibilidad física para el desempeño del cargo, en el sentido 
de fijarle como jornal regulador el de 21,25 pesetas, que le 
corresponde por acumulación a estos efectos de una peseta 
que como gratificación de mando y a efectos pasivos venía 
percibiendo al ser acordada su jubilación, y en su virtud, asig­
nar a dicho interesado un» nueva pensión de retiro de 17 pese­
tas diarias, equivalente al 80 por 100 de las 21,25 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo abonarse al mismo la diferen­
cia que le corresponda entre la pensión pasiva de 16,20 pese­
tas con que fué jubilado y la de 17 pesetas que ahora se le 
asigna, cuya diferencia le será satisfecha a partir del día 28 
de septiembre ultima, siguiente al del acuerdo de su jubilación.

116. Rectificar el acuerdo municipal, de 7 de junio de 1945, 
por el que fué jubilado por imposibilidad física el operario del 
Servicio de Limpiezas D. Roque Escolar Fernández, en el 
sentido de fijarle los servicios que le son valederos a efectos 
pasivos en más de treinta y cuatro años, sin llegar a treinta 
y  cinco, por acumulación a dichos efectos de los que prestó en 
el Ejército, y en su virtud, asignar a dicho interesado una 
nueva pensión de retiro de 15,79 pesetas diarias, eqtiivaleuie 
al 78 por 100 del jornal de 20,25 pesetas que le sirve de re­
gulador; debiendo abonarse al mismo las diferencias que le 
correspondan entre la pensión de 14,17 pesetas con que fué 
jubilado y la de 15,79 pesetas que ahora se le asigna, cuyas 
diferencias le serán satisfechas a partir del d(a 8 de junio 
de 1945, siguiente al del acuerdo de su jubilación.

117. Reconocer a D. Luis Cabranes Eiziimendi, Oficial 
administrativo de Secretaria, en aplicación dei acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de jimio de 1944, la siguiente situa­
ción económicoadmiiiistrativa; percibiendo el interesado las 
diferencias producidas desde el 6 de agosto de 1945 entre el 
sueldo que ha disfrutado y el que ahora se le reconoce en 
virtud del acuerdo plenario mencionado; no ptidiendo en virtud 
del mismo rebasar el sueldo tope asignado a la plaza que des­
empeña:

Sueldo inicial de ingreso como Oficial administralivo de 
Secretarla, 8.200 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas que por recouocimieiito a 
estos efectos del tiempo transcurrido desde que tomó posesión 
del cargo de Vigilante de Arbitrios, que desempeñó con ante­
rioridad, le hubiera correspondido el 6 de agoste de 1945, 
750 pesetas.



Sueldo que le corresponde desde el 6 de agosto de 1945, 
8,950 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 6 de agosto de 5949.
118. Desestimar, de conformidad con !o informado por la 

Sección, la petición formulada por tos Auxiliares técnicos y 
los Técnicos complementarios de que sean elevados sus suel­
dos en la misma proporción que lo han sido las gratificaciones 
de mando asignadas al Inspector y a los Directores y Jefes de 
los Servicios Técnicos, por entender que lo dispuesto en el 
articulo 54 del reglamento de los referidos Servicios, que 
dice: «Las remuneraciones especificadas en los ariteriores ar­
tículos (el artículo 50 se refiare a los sueldos, y ei 52, a las gra­
tificaciones de mando por Jefatura) no podrán ser aumentadas 
a favor de ningtín técnico en particular, iii en las bases del 
concurso o de la oposición para su entrada como tal, sin que 
al mismo tiempo se aumenten en la misma cuantía o proporción 
las remuneraciones de los demás técnicos», se refiere a re­
muneraciones de igual clase, o sea, que no podrán ser aumen­
tados los sueldos de determinados funcionarios de los Servi­
cios Técnicos sin que lo sean igualmente los de los demás, 
y asimismo con respecto a las gratificaciones de mando; pero 
no indistintamente que los aumentos de los sueldos hayan de 
reflejarse en las gratificaciones, o inversamente las de éstas 
en aquéllos.

119. Confirmar, de conformidad cen lo informado por la 
Sección de Cuestiones sociales, el despido ordenado por ei 
señor Jardinero mayor. Jefe de Parques y Jardines, del opera­
rio de aquel Servicio D. Ricardo Díaz Bernal, y abonar a éste, 
en cumplimiento de sentencia dictada por la Magistratura de! 
Trabajo número 5 de esta capital, en concepto de indemniza­
ción, los salarios de dos meses, que importan 900 pesetas; 
debiendo determinar Is Intervención Municipal con cargo a qué 
partida del presupuesto ha de abonarse esta cantidad.

120. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, coadyuvando con la 
Administración, en el recurso Gontenciosoadmitiistrativo inter­
puesto ante e) Tribunal Provincial por D. Jesús Beamud,Quin- 
tanar contra el decreto de la Alcaldía Presidencia que denegó 
la expedición de la certificación que solicitaba sobre extremos 
referentes a la oposición celebrada para proveer plazas de 
fmicíoiiarios técnicoadmiiiistrativos de Secretaría, en la que 
habla tomado parte el recurrente.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

123. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contendosoadministrativo, fecha 10 de julio del pasado 
ano, por e! que se tiene por apartado y desistido a D. Juan 
Antonio Alonso Muñoyerro del recurso que ante aquel Tribu­
nal hubo de interponer sobre revocación de! acuerdo munici­
pal, de 23 de febrero de 1938, por el que se dispuso volviera 
a regir eii la Iiislitución Municipal de Puericultura el regla­
mento aprobado eii 22 de mayo de 1931.

124. Adjudicar en definitiva a D, Julián García de Pedro, 
en la cantidad de 70.000 pesetas, el remate de la subasta para 
el derribo y aprovediamiento de los materiales de la finca nú­
mero 72 de la calle de Embajadores, con fachada también al 
paseo de las Acacias. 1, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 29 de diciembre último.

125. Adjudicaren definitiva a Andea Inseme (S. L,), con 
la baja del 8,50 por 100 en los precios tipos, ei remate de la 
subasta para contratar el suministro de maderas, durante un 
año, con destino a los diferentes Servicios municipales, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 31 de diciem­
bre último.

126. Adjudicar en definitiva a D. Nicolás Rubio Olías, 
con la baja del 22 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de las obras de reparación de la planta baja del edi­
ficio de Talleres Generales, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 11 de diciembre último.

127. Adjudicar en definitiva a D. Sebastián Mata Esta­
cas, con la baja del 15 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de ias obras de desmonte del terreno elevado so­
bre la rasante de sepulturas en el sector Suroeste de la primera 
meseta de) cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 4 del 
corriente mes.

128. Adjudicar en definitiva a D. Eugenio Granado Cor­
tón, con la baja del 18,75 por 100 en los precios tipos, ei rema­
te de la subasta de las obras de reparación de las cubiertas de 
los pabellones del Matadero y Mercado de Ganados, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 3 del corriente mes.

129. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 27 de diciembre del pasado año, remitiendo, 
a los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los 
balances de comprobación y saldos hasta el mes de noviembre 
anterior, correspondientes al presupuesto ordinario del Interior 
de! ejercicio último.

C o m is ió n  de H acienda

121. Quedar enterada de una comunicatión del ilustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 31 del 
pasado mes de diciembre, en la que se acuerda lo que a 
continuación se expresa, vistos el presupuesto municipal ordi­
nario formado por el Ayuntamiento para el ejercicio eco­
nómico de 1946, cuyas cifras de ingresos y gastos ascien­
den, respectivamente, a las cantidades de 225.932,312,46 y 
225.265.623,43 pesetas, y asimismo el especial del Ensanebe, 
cuyos ingresos y gastos ascienden a igual cifra de pesetas 
32.521.900:

Primero, Aprobar con carácter provisional, y en armo­
nía con lo dispuesto en la orden de) Ministerio de Hacienda 
de 29 de .-iiciembre último, publicada en el Boletín Oficial 
del 3] del mismo mes, los expresados presupuestos, asi como 
las Ordenanzas para su aplicación, en cuanto se acoplen a las 
normas dictadas por la Dirección General de Administración 
Local, con fecha 2 de octubre de 1945, para la ejecución de la 
ley de Bases de régimen local; y

Segundo. Que la autorización a que se refiere el prece­
dente párrafo es sin perjuicio de la aprobación definitiva y 
de la resolución de recursos, en los términos consignados en el 
párrafo segundo de la referida orden de 29 de diciembre 
pasado.

122, Quedar enterada de un auto de! Tribunal Provincial 
de lo Oiiteiiciüsoadministrativo, feclia 30 de octubre del 
pasado año, por ei que se tiene por apartado y desistido a 
D. Alfonso Alcalá Martín del recurso que ante aquel Tribunal 
linbn de interponer sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 20 de diciembre de 1935, por el que se disponía el reingreso 
al servicio activo del íuiiciuiiario jubilado D, Bonifacio Gutié- 
i'rez Nieto.

130 y 131. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vis­
ta de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por ei Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Ramiro II, entre las de Bravo Murillo y Esquilache, y Duque 
de Sexto, entre las de Fernán González y Máiquez:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por ¡as obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que ¡a cantidad que han de satisfacer a la Cor­
poración municipal tos contribuyentes obligados a! pago, de 
conformidad con las citqdas disposiciones, sea e] 25 por 100 
del coste de las obras de pavimentación de la calzado y el 
50 por 100 del de las aceras, incrementados ambos con ei 
4 por 100 por trabajos periciales que figura en los oportunas 
liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
ios respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que diere lugar las redamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por tos mismos, en un solo plazo trimestral.

1.32 a 137. Adoptar, sin perjuicio de les trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
en vista de ios informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri-
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biidones especiales, motivadas por las obras de instalación de 
aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la avenida de la 
Reina Victoria, frente a los números 70 y 72; en dicha aveni­
da, con vuelta a la calle de Blasco de Gar.ay; en la avenida de 
Metiéndez Pela vo, frente a los números 79 al 83; en la aveni­
da de la Reina Victoria, frente ai número 6S, y en las calles de 
Narváez, frente a los números 59 y 61, y Padilla, entre las- de 
Serrano y Claudio Coello:

Primero. La aplicación de contribiidoncs especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calle y trozos de las mismas mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por lOO por trabajos peri­
ciales que figuran en la oportuna I qtiidacióri; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expediente, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y qne lian de sa­
tisfacer los aindidüs interesados, sin perjuicio de las rectifi­
caciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiem­
po hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo tr i­
mestral.

138 a 140. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los mismos acuerdos qne se indican en los seis 
anteriores dictámenes, en vista de los distintos informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, en relación con la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de reinstaladóii, renovación y reconstrucción de aceras efec­
tuadas por el Ayuntamiento, respectivamente, en las calles de 
Ja Cabeza, frente al número 40; Aguas, entre las de las Taber- 
nillas y Don Pedro, y Tutor, entre las del Marqués de Urquijo 
y Altamiratio.

141. Adoptar, en armonía con lo informado por el Nego­
ciado de Contribuciones especiales, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, con motivo de la redamación formiilada 
por D, Luis García Andrade interesando la inclusión en las 
oportunas reladone.s de otros propietarios de fincas benefi­
ciadas por las obras de renovación de pavimento y aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la plaza del Rey:

Primero. Dejar siii efecto la relación de fincas, propie­
tarios y distribución de cuotas formulada por la Sección Téc­
nica Fiscal con fecha 7 de enero de 1942, que sirvió de base 
al acuerdo adoptado sobre tales extremos en 19 de febrero 
siguiente para inaplicación decotitribucinnesespeciales, moti­
vadas por las obras de referencia, en atención a ios errores 
observados en aquélla; dejando subsistentes los demás particu­
lares acordados; y

Segundo, Aprobar en sustitución de la aludida relación, 
que se amiia en virtud de lo resimlto en el apartado anterior, la 
formulada por la citada Sección Técnica con fecha 22 de noviem­
bre del pasado año, unida al expediente, ciándose la publicidad 
reglamentaria a este acuerdo rectificatorio eti la forma y a los 
efectos di-puestos en !a legislación vigente en la materia,

142. Devolver a D Javier Barroso y Sánchez Guerra, en 
armonia con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la 
Sección, ¡as cantidades qne a contimiaeión se expresan .satis­
fechas indebidamente por el arbitrio de vallas correspondiente 
a las fincas números 8 y 10 de la calle de Zorrilla; debietitio 
verificarse dicha devolución, para lo qne se han cumplido las 
condiciones que exige la circular de la Dirección del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890, como minoración,de los ingresos del 
mismo concepto dei presupuesto en curso:

5.112 pesetas pagadas por recibos de la Administración 
de Rentas en los períodos indicados en su informe, que figura 
en el expediente, por la Intervención Municipal; y

672 y 819 pesetas pagadas por igual concepto en otros pe­
riodos; hacietido un total a devolver de 6.603 pesetas.

14T Dejar sin efecto el requerimiento de pago, por las 
cantidades de 330 y 20 pesetas, hecho en vfa de apremio a la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, por et con­
cepto del arbitrio sobre anuncios referente a los situados por 
dicha entidad en !a valla del solar números 1 y 3 de la calle 
de Alcalá y en la sucursal 5.“ , establecida en la calle de To­
ledo, 77, en vista de la exención del referido arbitrio solici­
tada por la Dirección de la méncinnada dependencia y de lo 
informado por el Servido Contencioso Municipal, y asimismo

de lo que preceptúa el articula 5.“ del decreto-ley de 14 de 
marzo de 1933­

144. Aprobar un gasto de 723 pesetas, con destino a satis­
facer a la casa Bernardo S. Zamora el importe de los trabajos 
realizados en el despacho del Director de la Banda Municipal, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 560 del presupuesto 
ordinario de) Interior de 1945.

145. Aprobar 11!) gasto de 19,532,60 pesetas, que habrá 
de ser cargo al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior, con destino a satisfacer el importe de diversas 
obras realizadas en el edificio del*Almacéu General de !a Villa 
para adaptarlo a la instalación del Servicio de Acopios.

146. Aprobar un gasto de 4.205,76 pesetas, con destino 
a las obras de reparación de las bajadas de aguas pluviales en 
el colegio de Nuestra Señora de la Paloma, actualmente esta­
blecido en la calle de las Tabernitlas, 2, y que dicha suma sea 
cargo, en armaiiia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 561 del presupuesto del Interior de 1945,

147. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 2.769,16, importe del consumo de agua producido duran­
te el primer trimestre del pasado ejercicio en los grupos 
escolares que se dedican en su totalidad a la enseñanza, 
dejando pendiente de resolución lo de aquellos que están des­
tinados también a otros servicios ajenos a la enseñanza pri­
maria; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la luíervendóji Municipal, al presnnuesto ordi­
nario del Interior de 1945, en la siguiente forma: 2.538,18 pe­
setas. al concepto 227, y el resto, de 231,04 pesetas, al capí­
tulo de Resultas.

148. Abonar a Hidráulica Sanfillana (S. A.) la cantidad 
de 2,171,72 pesetas, importe del consumo de agua producido 
eii la Residencia dd Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
denominada «Tres Cantos)), sita en Colmenar, en el periodo 
comprendido del 1 de agosto de 1943 ai 31 de julio de 1944; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo inforjnado 
por la Intervención Municipal, al concepto 21 del presupuesto 
ordinario del Interior de 1945,

149. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslada, de una 
a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de los restos de D, Alfonso Maria Sánchez Vega, 
asesinado por los rojos el 30 de agosto de 1936.

150. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 32.450, que habrá de ser cargo, eu armonía con lo ittfor- 
inado por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto ordinario del Interior de 1945, con destino a 
satisfacer una gratificación especial al personal del Servicio 
de Acopios comprendido en la relación que figura en el ex­
pediente formulado por dicho Servicio, por los trabajos de 
inventario y cierre de cuentas. '

151. Desestimar, por no considerarla conveniente para 
los interesas municipales, la oferta de compra que ha hecho el 
Instituto Nacional de Coionización para adquirir en 1,700,000 
pesetas la totalidad de la finca «El AliiméJauo», sita en el 
término municipal de Salteras (Sevilla), propiedad de la Be­
neficencia de La Coruña y de Madrid, y que se proceda a la 
valoración actual de dicha propiedad, ya que, al no quererse 
reb jar por la Corporación las 550,000 pesetas que desea el 
mencionado Itistitut®, es porque estima que hay compradores 
sobrantes para enajenarla eu el doble de dicha oferta sacándola 
a subasta pública, medio el más propio para defender los inte- 
i'eses de los asilos de Madrid y La Corona, a quienes, como 
anteriormente se indica, pertenece la finca, como legado de 
I), Nicolás de Lema.

152. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistos los adoptados asimismo por la Comisión de Fo­
mento, fell relación con los solares resultantes de los derribos 
para el enlace de la avenida de José Antonio con la calle de 
la Princesa:

Primero. Qne se proceda en la forma reglamentaria a 
apropiar al solar colindante con la parte de la calle de los Dos 
Amigos, que se suprime, la mitad de la misma, que supone 
141,59 metros cuadrados, agregándose la otra mitad ai terreno 
del Ayuntamiento que se ha parcelado para la venta y q))e se 
compone de las seis parcelas descritas eu la certificación for­
mulada por la Técnica municipal.

'B
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Segundo. Subastar con arreglo a los pliegos de condicio­
nes ÍKCultafivas y econóinicoadministrativas fornuiladoi por la 
Sección Técnica de Construcciones y por la Secretaría, res­
pectivamente, el nuevo solar resultante de la reparcelación de 
terrenos efectuada con motivo de las obras de enlace de la 
avenida de José Antonio con la calle de la Princesa, que mide 
1.933.95 metros cuadrados, con fachada a dicha avenida y a 
las calles de San Leonardo y Castro, por el precio tipo de 
4,170.341,01 pesetas; debiendo adicionarse a las condiciones 
de los expresados pliegos otra concebida en los siguientes lér- 
ininos: «El adjudicatario queda obligado a comenzar las obras 
en el plazo máximo de seis meses, a contar de la firma de la 
escritura, no pudiendo interrumpir aquéllas'sin justificación 
de la existencia de causa mayor. El incumplimiento de esta 
obligación por parte del adjudicatario se considerará como 
causa de rescisión del contrato, quedando de propiedad del 
Ayuntamiento el solar, con las edificaciones que se hubiesen 
realizado, sin que quede obligada la Corporación municipal 
nada más que a devolver el precio recibido del comprador, 
y sin derecho por parte de éste a indemnización por ningún 
concepto»; y

Tercero. Que se apruebe todo el contenido del acuerdo 
de la Comisión de Fomento de 26 de diciembre de 1945, 
qne figura en el expediente, relativo a la ordenación mbaiiís- 
tica de la manzana de que se trata, imponiendo al adjudica­
tario la obligación de destinar el 50 por 100 de su superficie 
a viviendas, y en el caso de que se instale en el edificio que 
se construya alguna sala de espectáculos, que no tenga aforo 
superior a 1.000 localidades. t

153, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la instancia formulada por ios Recaudadores de 
Arbitrios municipales interesando se les compense por la mer­
ma qne supone en sus ingresos la desaparición dei arbitrio de 
inquilinato:

Primero. Que se suprima el tope fijado a los Recaudado­
res para ei cobro del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos sitos en el término mnmeipa!.

Segundo. Que se otorgue a dicho personal una compen­
sación, consistente en tomar como base para el premio de co­
branza el promedio del percibido durante el último trienio, 
abonándose con cargo a la consignación figurada para gastos 
de recaudación en el vigente presupuesto ordinario del Interior, 
y haciéndose al final del ejercicio la correspondiente liquida­
ción; y

Tercero. Que sin perjuicio de aplicar los beneficios espe­
cificados anteriormente, se constituya una Ponencia formada 
por los Sres. Paiao (Regidor inunicipalj, Secretario genera!, 
hiterventor. Depositario y Administrador de Rentas y Exac­
ciones, para que estudien la fórmula que ha de considerarse 
definitiva,

154. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con ei inventario de propiedades de Villa, 
que figura en el expediente, formalizado en 31 de diciembre 
de i945, con arreglo a la nueva ley de Bases de régimen 
local, por e! Negociado de Propiedades de la Sección, y cuyo 
inventario responde al estado actual de los bienes de la Cor­
poración, y está hecho en la forma preceptuada para esta clase 
de asuntos por la legislación vigente y por los acuerdos muni­
cipales:

Primero. Que se apruebe el inventario general de pro­
piedades de que se trata, comprensivo de todos los bienes 
y derechos de la Corporación municipal, valorados en la can­
tidad global de 286 590.604,99 pesetas, que se descompone 
en las tres partidas siguientes: Bienes patrimoniales, pesetas 
81 071,834,70; Bieties de servicio público, 202.280 642,07 pe­
setas, y Bienes de la Beneficencia, 3.238.078,22 pesetas, 
lo que representa un aumento en relación con el inventario 
formalizado el aíio anterior de 12,321.860,13 pesetas, cuyo 
detalle se aprecia exactamente en las relaciones qne como 
apéndice acompañan al inventario, y en ios diversos cuadros- 
resumen que las complementan.

Segundo, Que se edite por el Ayuntamiento, como es 
costumbre, el referido inventario, desprovisto de los apéndi­
ces y cuadros comparativos, que son de interés privado de la 
Corporación; y que viendo con agrado la prolijidad del traba­
jo, llevado a cabo de un modo extraordinario por el personal 
que lo ha confeccionado, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para qtie gratifique de tui modo adecuado a los funcionarios

del Negociado de Propiedades y de la Sección de Hacienda 
que hayan contribuido al mismo; debiendo ser cargo este gas­
to al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; y

'l'ercero. Que se interese de todos los Jefes de Sección, 
de Negociado y de dependeiidas municipales, especialmente a 
ios qne regentan los Servicios Técnicos, presten el mayor celo 
en el envío de cuantos datos sean de interés para su consigna­
ción y reflejo en ei inventario del próximo ejercicio, estudian­
do en la parte que a cada uno atañe las inclusiones, exclu­
siones o modificaciones que proceda hacer en el presente, y 
coinuiiicándolo así al Negociado de Propiedades de la Sección 
de Hacienda, remitiéndole además la relación valorada del 
mobiliario y enseres que existan en las oficinas de su cargo.

155. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que lian de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

156. Oficiar al Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica íyiunicipal, dándole cuenta de que, tan pronto como por el 
Provincial de lo Contencioso se dicte sentencia en el recurso 
promovido ante ei mismo por e) Ayuntamiento contra el falio 
del primero, de 27 de noviembre último, dictado con motivo de 
instancia de D. Evragio Victer Ruiz Sánchez referente ai cum­
plimiento de otro fallo del mismo Tribunal en la reclamación 
(número 1.012 de 1943) relacionada con el arbitrio de inquili­
nato de! piso tercero de la finca número 2 de la calle de Me­
sonero Romanos, y de cuyo pleito contencioso ya se ha cele­
brado la correspondiente vista, I» Corporación municipal pro­
cederá a la ejecución del fallo de que se trata en la forma en 
él determinada.

1,57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de io propuesto por la Intervención Municipal, 
en cuanto a la forma de retribuir (con la reducción que se indi­
ca respecto a la que sirvió de base en el ano 194!) ios traba­
jos extraordinarios realizados por la Oficina municipal de la 
Delegación de Hacienda, en colaboración con los de esta de­
pendencia, respecto a las participaciones que en cuotas o en 
concepto de recargos pertenecen al Ayuntamiento:

Primero, Que se remunere el trabajo de que se trata con 
el 1 por 100 del importe de la cantidad ingresida a favor de! 
Ayuntamiento por este concepto, pagándose este gasto, según 
propone la lutervención, con cargo al capítulo V, artículo 3.", 
concepto «Premios de recaudación», del presupuesto ordinario 
del Inlerior del pasado año.

Segundo. Que por la Intervención se formule propuesta 
acerca de la remuneración que deba percibir cada uno de los 
funcionarios a quienes afecte, para que, con el conforme de la 
Alcaldía, se pueda realizar el pago; y

Tercero. Que para lo sucesivo se estudie la forma de 
que esta labor se realice al mismo tiempo que se llevan a 
cabo los trabajos qne tiene encomendados la Oficina mimicipal 
de la Delegación de Hacienda,

Comisión de Ensancha

153, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el corriente mes 
de enero por cuenta del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, formulada por la Intervención Municipal, cu la cnan- 
íia de 6.321.350,98 pesetas.

159. Aprobar, a los efectos de que sirva de norma para 
la confección de las correspondientes nóminas mensuales, la 
adaptación de la plantilla para el ejercido en curso del per­
sonal técnicoadmiiiistrativo, de Auxiliares técnicos y el corres­
pondiente a las Secciones de Arquitectura y Vías Públicas 
del Ensanche, en la forma detallada en la relación formulada 
por la Secdóti, y en cuya adaptación se lia tenido presente la 
situación administrativa de cada uno dé los individuos que la 
componen, correspondiendo los sueldos con que aparecen con 
independencia del cuatrienio que por véncimiento en el pre­
sente ejercicio pueda corresponderles, y a las alteraciones intro­
ducidas en alguno de los mencionados funcionarios después de 
aprobado el presupuesto por el Ayuntainietito, asi como las
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que puedan producirse por resolución de ios Juzgados depura­
dores o sentencias de los Tribunales de Justicia; siendo cargo 
el .importe correspondiente a ios diferentes conceptos del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanclie,

160. Reconocer y abonar al personal del Ensanche que 
a continuación se expresa, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección, un cuatrienio, desde la fecha y eii la cuantía 
que para cada mío se determinan, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche; debiendo facultarse a la Intervención 
Municipal para que aplique automáticamente estos beneficios 
a los interesados en la fecha de su vencimiento:

NOMBRES Y APELUDOS
Fecha
del

ve n cim ie n to

Cantidad

Pesetas

D. Francisco Esteban Zárate, iécni-
coadministrativo. - .......................... 22-5-1946

D, José Bordili Cordero, técnicoad-
ministrativo.....................................  16- 8-1946

D. Emilio Campi García, téciiicoad-
ministrativo.....................................  81-10-1946

D. Adolfo García Moreno, técnico-
administrativo.................................  2-U-1946

I). Angel Mejía Subiñá, Delineante. 1- 1-1946 
D. Crescendo López Pascual, Subal­

terno ..............................................    25-11-1946

l.ÜOO

1.000

1,000

1.000 
1,000

500

Cornislón de Beneficencia y Sanidad

16!, Contratar con D, Alejandro González García, Me­
dico y vecino de Cercedilia, en vista de lo interesado por el 
mismo y teniendo en cuenta tanto lo informado por la Direc- 
reccióii de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
como por el Decanato de la Beneficencia Municipal, y ante la 
necesidad de resolver de un modo definitivo el problema, la 
asistencia médica de los alumnos de la Residencia de Cei ce­
dilla, asignándose como iguala, por la prestación de dicho 
servicio, la suma de 6,700 pesetas, que deberá ser cargo al 
crédito de Igual suma consignado en el capítulo V lí l,  ar­
tículo 3.°, del vigente presupuesto ordinario del Interior, que­
dando el Ayuntamiento eíi libertad de poner fin a esta contrata 
cuando lo estime oportuno por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente o por decreto de la Alcaldía Presidencia,

162. Coadyuvar coit la Administración, disintiendo del 
criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso coiitenciosoadministrativo (número 217 de .1345) iníer- 
puesto ante el Tribunal Provincial por ia Sociedad Pompas 
Fúnebres contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
11 de junio del citado año, que desestimó la iiisfaiida de dicha 
Sociedad respecto a distintos extremos sobre prestación de 
servicios en el Cementerio Municipal sin iníerveiicióii de los 
agentes del Servido niimicipalizado.

163. Acceder, en armonía con lo informado por la D i­
rección del cementerio de Nuestra Señora de la Alinudeiia, 
a la solicitud formulada por doña Carmen Martín Maroto para 
que sea puesto a su nombre, ya que en la actualidad, por error, 
figura al de su primo, D. Federico Martín Gallego, el recibo 
de propiedad de una sepultura perpetua de‘segunda dase sita 
e trla  meseta tercera, cuartel número 3, manzana número 5, 
letra D, del indicado cementerio.

164 a 169. Conceder a D. Antonio García Jiménez, a don 
Eugenio Reesset'Mosquera, a doña María Cipriana López Cá­
novas, a doña María del Patrocinio Martín Peñas, a D. Román 
García Peña y a doña María San Román, previo pago de los 
correspondientes derechos y siempre que se cuín pían las pres­
cripciones señaladas en sus informes, qne figuran en los res­
pectivos expedientes, por la Dirección del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, ima parcela de terreno al 
primero; ima entrecalle entre dos ,sepulturas, a¡ segundo y al 
ú timo; lili nicho, al tercero, y una seputfura, al cuarto y quinto, 
dentro del indicado cementerio, cuyas características se deter­
minan en cada uno dé los citados expedientes.

170. Acceder, en aimonia con lo informado por la Direc­
ción del cementerio ds Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D, Francisco Braojos Herreros para

que sea puesto a nombre de D. José Martin, ya que en la ac­
tualidad, por error, figura al de D. Enrique Vidarte, el recibo 
de propiedad de una sepultura de segunda clase del indicado 
cementerio, donde se halla inhumada doña Atanasia Egozcue 
Aldásoro, madre política del indicado Sr, Martín.

Comisión da Gobierno in te rio r y Personal

171. Jubilar al Vigilante de Limpiezas D. Agapito Garda 
Gómez, por imposibilidad fisica para el desempeño del cargo, 
y asignarle una pensión de retiro de 17,40 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 de las 21,75 pesetas que le sirven 
de regulador (20,25 pesetas de jornal tope, más 1,50 pesetas 
de gratificación a efectos pasivos, según acuerdo de 29 de no­
viembre último); debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo.

A- * *
Comisión de Hacienda

172. Abonar a la exceleutisima Diputación Provincial de 
Madrid, en vista de lo interesado por la misma, para cubrir el 
alza experimentada por las atenciones benéficas provinciales, 
y como consecuencia del acuerdo adoptado en 11 de abril 
de 1945, la cantidad de 1.100.658,65 pesetas, como 20 por 100 
de la de 5.503.293,25 pesetas que constitiiyó el contingente 
provincial o aportación forzosa correspondiente al año 1945, 
dando con ello ciimplinúeiito a lo preceptuado en la ley de 
,30 de diciembre de 1944, que autoriza la revisión de cuentas 
de tal aportación, con efectos desde 1 de enero de 1945, para 
elevarlas a los indicados fines hasta aquel tanto por ciento, 
y a la resolución dictada por el Ministerio de la Gobernación 
en 21 de noviembre último; debiendo ser cargo la suma de 
que se trata, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo 1, artículo 4.“ , «Créditos reconocidos», 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

173. Aprobar, en vista de lo interesado por el señor Re­
gidor Patrono de los Colegio.s e Internados municipales, un 
gasto de 5.0Ü0 pesetas, con destino a satisfacer ios que origine 
la celebración de la fiesta de San Ildefonso en el Colegio muni­
cipal de este nombre, asi como los que se produzcan con motivo 
de la inauguración de la totalidad del edificio donde se halla 
instalado dicho Colegio; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con el informe verbal emitido por la Intervención 
Municipal, a la consignación de 200.000 pesetas figurada en 
el capítulo II, artículo l." , del vigente presupuesto de! Interior.

174. Aprobar mi gasto de 15.000 pesetas, en vista de lo 
interesado por el Regidor municipal y Teniente Alcalde del 
distrito del Hospicio, limo, Sr, D. Mariano Ossorio Arévalo, 
para contribuir a los que se produzcan con motivo de la fiesta 
de San Antón; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Mutncipal, al crédito 
consignado para estos fines en el capitulo X ll l del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

175. Aprobar un gasto de 50.060 pesetas, con destino a 
satisfacer una subvención de igual cantidad a la Escuela de 
Orientación Profesional Ramiro Ledesma; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo X, artículo 6.", del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

176. Aprobar un gasto de 14,000 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, con destino a satisfacer una gratificación de 500 pe­
setas a cada uno de los diez Secretarios de las Tenencias de 
Alcaldía, y de 450 pesetas a cada uno de los funcionarios 
de dichas dependencias que lian intervenido en los trabajos 
realizados con motivo del alistamiento de los mozos del actual 
reemplazo cuyos nombres figuran eii las relaciones unidas al 
expediente, remitidas por los expresados Secretarios; debiendo 
ser cargo dicho importe total, eii armonía cotí lo informado 
por )a Intervención Municipal, ai capílulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

Cornislón ds Fomento

177. Aprobar, en vista de lo solicitado por el contratista 
de las obras de construcción y reparación de pavimentos a 
base de hormigón y riego asfáltico, y de conformidad con las
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dáusülys y cuadros contenidos en el informe, que figura en el 
expediente, de la Dirección de Vías Púbiicas municipales, las 
modificaciones que en las referidas cláusulas se contienen en 
cuanto a los precios que rigen para dicha contrata, asi como 
otros particulares con la misma relacionados, invitándose al 
contratista a que acepte las condiciones que han de hacer via­
bles las expresadas modificaciones.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

ORDEN CIRCULAR
Ei excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto 

de! día de I103', se ha servido disponer que, desaparecidas las res­
tricciones de energía eléctrica que obligaron a alterar el horario 
en las oficinas y dependencias municipales, se observe a partir 
del próximo lunes, 14 de los actuales, el siguiente;

Jornada de la mañana: De ocho y media a dos y media, 
idem de ¡a tarde: De cuatro y media a seis y media.

seaviciD EXTUADROiN îaio
Jornada de ¡a tarde: De seis y media a ocho y media 
Lo que le comunico para sn conocimiento y el de! personal a 

sus órdenes.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 11 de enero de 194b,—El Secretario, M. Bkrdejo.
A todos los señores Jefes de Servicios, Secciones y Nego­

ciados.

CCNVOCATORIA
Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
15 de noviembre de i945, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 29 dei mismo mes y año, se convoca corjcwrso- 
oposición para proveer la plaza de Sacristán dei cemen­
terio municipal de Nuestra Señora de la Almádena, con 

sujeción a ias siguientes '

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de la plaza de 
Sacristán del cementerio municipal de Nuestra Señora de ia 
Almndeiia, dotada con el haber inicial de 5.UOO pesetas anuales, 
con derecho al aumento de 500 pesetas por cada peí lodo de 
cuatro años completos de servicios en el Ayuntamiento y con 
ei limite máximo de cinco cuatrienios, o sea hasta llegar al 
sueldo máximo de 7.500 pesetas anuales.

Segunda, El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre del misnio año, la p'aza se 
convoca para Caballeros Mutilados útiles, no obstante lo cual 
podrán presentarse cuantos lo deseen, aunque 110 reúnan tal 
condición, ya que, si 110 se presentase ningt'm Caballero Muti­
lado o no demostrase los conocimientos exigidos en estas 
bases, pasará al grupo de ex corubatientes, y asi sucesiva­
mente hasta llegar al grupo líbre, pasando por los de ex cauti­
vos y familiares de las victimas de la guerra o asesinados por 
tos rojos.

A los aspirantes que concur.sen a la plaza en grupos distin­
tos de aquel en que se convoca, el Tribunal los admitirá, si 
reúnen los demás requisitos exigidos en la base cuarta, con 
carácter condicional, y les serán devueltos los derechos de 
examen en el caso de que no sean llamados a verificarlo por 
haberse cubierto la plaza en el grupo en que se convoca o en 
otro anterior.

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario;

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­

trés años y no exceder de los cuarenta y chico el dia en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, cuyo requisito se justificará con la partida de 
nacimiento, legalizada si no corresponde a la demarcación 
notarial de Madrid, y en este caso especial, con la partida de 
bautismo.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, lo cual se acreditará con el certificado de la 
Alcaldía de su residencia y con el certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes." .j

c) Informe favorable del Obispado de Madrid-Alcalá. "
d) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto

físico que imposibilite el ejercicio del cargo. Los aspirantes 
serán citados oportuiiamente por el Tribunal para ser reco­
nocidos. ■ -

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, cuyo re­
quisito se justificará con el certificado de la Jefatura Provin­
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S-, si pertenecen al Partido, 
o con certificado de la Dirección General de Seguridad, o dei 
Comandante del puesto de la Guardia C ivil donde dicha D i­
rección no tenga dependencias.

f )  No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Mmiicipio o entidades en las que prestare o hubiese 
prestado sus servicios, lo que se justificará con certificado del 
organismo correspondiente, o con una declaración jurada en 
el caso de no haber pertenecido a ninguno de los citados.

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en con-
cepio de derechos de examen, la cantidad de veinticinco pe­
setas, la cual será devuelta en el caso previsto en la base 
anterior.

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente del Ayuiitamiejito de Madrid, acompañadas de los 
documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No serán 
admitidas las instancias recibidas por correo.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá con­
ceder un plazo hasta de quince dias.

Sexta. Dentro de los quince días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o a! de la 
prórroga para completar la documentación en su caso, el 
Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, sin que los intere­
sados puedan hacer reclamación alguna, y propondrá a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y ésta a la A l­
caldía, sin necesidad de razonar su propuesta, los aspirantes 
que deban ser admitidos en vista de los justificantes presen­
tados para acreditar las condiciones exigidas en la base cuar­
ta, y contra la resolución que aquélla dicte no cabrá recurso 
alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justi­
ficada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la 
lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Séptima. El Tribunal fijará la fecha en que hayan de 
comenzar los exámenes, después de exponer la lista de opo­
sitores admitidos, anunciándolo con ocho dias de antelación.

Octava, Los exámenes que habrán de verificar los aspi­
rantes serán ios precisos para acreditar los siguientes re­
quisitos:

«) Saber leer y escribir.
b) Estar suficientemente instruido en el Catecismo de la 

Doctrina Cristiana y en las principales ceremonias del culto 
católico.

c) Saber con perfección ayudar a la Santa Misa, asila 
rezada como la cantada, y a la administración de los Santos 
Sacramentos,

d) Saber igualmente el canto del Oficio de Difuntos 
(de adultos y párvulos), siendo preferido entre los concur­
santes aquel que sepa acompañarse con el armònium en los 
cánticos litúrgicos, en igualdad de condiciones en las demás 
pruebas.

Novena; Serán obligaciones del Sacristán:
íi) Permanecer en la capilla del cementerio, mañana y

e U t .
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tarde (revestido con sotana), durante las horas de servicio que 
tiene el personal de itjhuniacìoties.

i)) Tocar las campanas.
c) Limpiar la capilla, el mobiliario de la misma y ios 

objetos del culto, suministrándole el material preciso para la 
limpieza.

d) Ayudar las Misas que se celebren.
e) Llevar la cruz procesionaluiente en los actos de culto 

público, y  alternar con los Sacerdotes en el canto de responsos 
y Oficio de Difuntos; y

f)  Las demás obligaciones generales de la profesión.
Décima. El concurso-oposición será calificado por los

miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada concursante haya merecido de cada uno de los compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a doce puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro 
(en el caso de que el Tribunal no decída coiisioerar todas las 
pruebas especificadas en la base octava como un solo ejer­
cicio), y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
aprobado y propuesto.

Para resOíVer los empates que surjan en la calificación 
definitiva de los ejercicios, se tendrá en cuenta la escala de 
méritos establecida en el apartado d) del artículo 9.“ de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 3U de octubre 
de 1939.

Décimaprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conduelo de la 
Alcaldía, y para ello formará uiia lista de aspirantes, colocán­
dolos por orden de puntuación y eligiendo para la plaza al que 
corresponda, según la base tercera, que haya obtenido mayor 
puntuación.

Déciinasegunda. El Tribunal estará constituido por el 
Teniente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, que lo presidirá; por un representante de 
la Comisión Municipal de Beneficencia, designado por el señor 
Alcalde; por un Sacerdote, designado por el Obispado de 
Madrid-Alcalá; porel Capellán primero del Cementerio Muni­
cipal, y  por un representante de ia Dirección General de 
Administración Locai, si este organismo lo cree oportuno.

Décimatercera. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver ias dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no pre­
visto eil estas bases.

Décimacuarta. El aspirante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de la publicación de su nomi 
bramiento en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id - 
perdiendo todo derecho en caso de no realizarlo dentro de, 
indicado plazo.

Base adicional. Todas las citaciones y avisos que el T r i­
bunal tenga que hacer a los concursantes lo verificará por 
medio del tablón de edictos de la primera Casa Consistorial.

Madrid, 5 enero de 1946. — El Secretario, M. Berdejo.

Hí * *

■ S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 27 de septiembre liltimo, con sanción del Ayunta- 
mieno Pleno en la de JO del mes siguiente, anunciar subasta pú­
blica para contratar las obras de construcción de dos evacualo- 
ríos, uno en la plaza de Tirso de Molina y otro en la plaza de 
Luca de Tena, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por e) presupuesto de 
contrata de 348.846,94 pesetas.

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos líltimos casos bastanteado 
por alguno de los' señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6.976,94 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en lu Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 13.953,88 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Loca!.

La subasta se verificará el día 7 de febrero de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excetentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, cón las formali­
dades estab ecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de ios distritos de la Inclusa y Latina, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante ias horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del,remate.

En tos referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante iie realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido eii la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

F.l importe total de er-ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinurio de 1941, 
incrementado en la cantidad de 121.324,35 pesetas del concep­
to 2.° del mismo presupuesto. _

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al publico pata su conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1946.—El Secretario, M. Besdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel tímbrudo del Estado de la clase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre ¡o siguiente: -Proposición para 
optar a la subasta de construcción de dos evacuatorios, uno en la plaza 
de tirso de Molina y otro eti ia plaza de Liica de Tena. )

D , ..., que v ive ..., enterado de las condiciones de !a subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
dos evacuatorios, uno en la plaza de Tirso de Molina y otro en 
la plaza de Lúea de l'ena, ammdada en el Boletín Oficial del Es­
tado y en el Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... 
de ... de 1946, conforme en im todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas. 
(Aqui ¡a proposición en esta torma: por los precios tipos, o con la 
baja de ... tanto por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que ias ri muiieradunes minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por ñoras extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1946.
(Firma delproDonente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 27 de septiembre último, con sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la de 30 del mismo mes. ammeiar subasta 
publica para contratar las obras de construcción de dos evacua­
torios, uno en la confluencia de la calle de Alcalá y la avenida 
del General Mota, y otro en la plaza de las Cortes, con snjedón 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redacta­
dos al efecto, y por el presupuesto de contrata de 348.846,94 pe­
setas.

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6 976,94 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos ios sellos co­
rrespondientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 13.953,38 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación c irrespondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédu­
las del Banco de Crédito Local

La subasta se verificará e¡ día 5 de febrero de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para lo misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de ia Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de ios distritos del Congreso y Hospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este amin- 
do  en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que

ÓJ
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ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), di-rante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de ül de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, 
incrementado en la cantidad de 191.324,35 pesetas del concep­
to 2,'’ del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el articulo 2S del reglamento de 2 de julio 
de 1994, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia, al publico para su conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1946.—El Secretario, M. B erdsjo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
<que deberá extenderse en papel tímhradn del Estada de la clase S y si pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo sÍEutente; 'Proposiciún para optar 
a la subasta de construcción de dos evacuatorios, uno en la confluencia 
de las calles de Alcalá y la avenida del (Jeneral Mola, y otro en la plaza 
de las Cortes.-)

D. , que vive ....enterado de las condiciones de la subasta eu 
pública licitación para contratar las obras de construcción de dos 
evacuatorios, uno en la confluencia de la calle de Alcalá y la ave­
nida del General .Mola, y otro en la plaza de las Cortes, anuncia­
da en el Boletín Oficial del Estado y en e! Buíetín Oficial de la 
provincia en los días ... y ... de ... de 1946, conforme en un todo 
Ci n las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta suiecióii a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento —en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que ias remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cad i oficio y categoría emplea­
dos en las obras por joniadQ legal de trabajo y porlioras extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

M adrid ,... de ... de 1916.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 6 de diciembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 27 del mismo mes, aprobar ios pliegos 
de condiciones de la siibasia que intenta celebrar para contratar 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca núme- 

. ro 96 antiguo (24 moderno) de la calle de! Cardenal Bellaga.
Loa expresados plivgos de condiciones se hallarán de mani­

fiesto en la Sectetaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas,), en las horas de diez de la maflana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este atuincio 
aparezca inserto en ei Boletín Oficial dé la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentar.se cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días ames mencionados no habrá ya lugar a re- 
claaiaciún ulgimn, y se tendrán por desechadas cuantas «n este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el articulo 26 del reglamento de 9 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios iminicipales. '

Madrid, 9 de enero de 1916.—El Secretario, M. B proejo.

Laexceleiitisima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 de diciembre líltimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno ci: In de 27 dei mismo mes, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
la construcción de tm pabellón en los Almacenes de la Villa, sitos 
en hi caite de Joaquín García Morato, i 14.

Los expresadlas pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la maflana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qae este atmncio 
aparezca inserto en el ñole.tin Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no babrá ya lugar a rc-
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ciamación alguna, y se tendrán por desechadas cpantas en este 
caso se presenten. •

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i 924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ■

Madrid, 9 de enero de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S
* * -if

Y C O N C U R S O S
p a n d ls n ts s  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su ouan tia  
y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Fcctias Mbieto de las subastas y concursos Pesetas

16 enero
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
feriales de la finca número 901 de la 
calle de Bravo Murillo,-Precio tipo. 30.275

23 Construcción de dos evacuatorios, uno
en la plaza de Chamberí y otro en 
la calle del Pez.—Presupuesto de 
contrata............................................. 348,846,94

4 febrero Construcción de dos evacuatorios, uno
en la confluencia de la calle de Alca­
lá con la avenida del General Mola 
y otro en la plaza de las Cortes. 
Presupuesto de contraía ................. 348.846,94

6 Construcción de dos evacuatorios, uno
en la plaza de Tirso de Molina y 
otro en la plaza de Lúea de Tena.
Presupuesto de contrata................. 348 946,94

17 enero
CONCUUSO

Obras de construcción de la galería de
servicios de la calle de la Princesa, 
trozo comprendido entre las de Lui­
sa Fernanda y Marqués de Urqnijo. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el día si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Presupuesto de con­
trata.................................................... 2.035.559,56

23 enero

Para reclamncioneí uot tUei días Atfiiííés, 
que eninecarán a correr y coaiars-e áesúe 
el siguiente ai en pite ay arenen ei anntp 
cío en el Boletín (Micial lie ¡a procincia, 
y fernii'/iaríí;i en in íecha que al margen 

se indicar
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca número 26 anti­
guo (24 moderno) de la calle del Car­
denal Belinga,—Precio tipo ............ 11.000

23 Construcción de un pabellón en los
Almacenes de la V illa, sitos en la 
calle de Joaquín García Morato, nú­
mero 114.—Precio tipo..................... 55.868,10

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adm inistración 
en ia sesión del día 3 de diciembre de 1945

Se dió cuenta al Consejo de Administración de que el nuevo 
Interventor de fondos municipales, D. Basilio Martí Ballesté, 
nombrado por ei excelentísimo Ayuntamiento en ses ón desìi Co­
misión Municipal Permanente de 29 de octubre último, y de cuyo 
cargo tomó posesión el día 10 de! pasado mes de noviembre, por 
corresponderle (según el articulo 18 y concordantes del reglamen­
to de! Montepío) ej cargo de Contador de esta institución, queda 
posesionado igualmente de este cargo; enterándose el Consejo 
con satisfacción y acordando se comunique al excelentísimo señor 
Gobernador del Banco de E«paña, a efectos de le cuenta corrien­
te que ei Montepío tien^ en el mismo,

Ei Sr. Díaz V illar, en nombre de los señores Vocales, saludó 
al nuevo Interventor municipal y Contador del Montepío, D. Ba­
silio M arti Ballesté, esperando de las grandes dotes y compe­
tencia del mismo la colaboración, asesoramíentoy asistencia para
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que la ¡nstitüciún pueda desarrollarse y alcanzar el nivel necesa­
rio  en beneócio y seguridad de las familias de ¡os asociados, 
haciendo al efecto nn resumen de la situación de la misma y del 
estado de! proyecto de reglamento que pende de la aprobación 
del excelenlis'mo Ayuntamiento.

El Sr. Martí Ballesté agradeció las anteriores manifestaciones, 
ofreciéndose para la mayor colaboración posible, como lo lia de­
mostrado en el despacho de algún asunto pendii-nte, cambiando 
con los señores Vocales impresiones respecto a los proyectos e 
iniciativas que lian de desarrollarse.

Conceder a D. Lorenzo Sanz González tribute a este fondo 
con el descuento correspondiente por el tiempo reconocido a 
efectos pasivos por el Ayimtam ento de antigLiedad en e) escala­
fón del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Grupo A (desde el 1 de 
enero de 1935 al 31 de diciembre de 1939), que, a razón del 
5 por 100 sobre el haber de 3,650 pesetas anuales que primero 
disfrutó, asciende a la suma de 912,50 pesetas, paro cuyo abono 
se le conceden hasta doce mensualidades; bien eiiieiidido que 
liasta su completo abono no entrará a gozar de los beneficios de 
este acuerdo.

Enterado con satisfacción y gratitud del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento elevando a 3,000 pesetas amitiles las pensio­
nes inferiores a esta cantidad, y con el fin de poder cumplimentar 
dicho acuerdo en la condicional que el niisino impone, se ncordó 
rogar a aquél se sirva formular el modelo de declaración jurada 
que han de suscribir las pensionistas respecto a no percibir otro 
ingreso, y proceder a su confección y tirada, para repartirla con 
la necesaria antelación.

Aprobando propuesta de la Comisión Ejecutiva, se acordó 
autorizar al señor Tesorero para que invierta en la adquisición de 
Deuda perpetua Interior la cantidad efectiva de 200 000 pesetas, 
a efectos de reponer las amortizaciones sufridas en el capital del 
Montepío.

Aprobar la liquidación siguiente, de conformidad con su 
acuerdo de 2 de abril de 1943, ratificado en !5 de febrero de 1944r

Importe del 6,25 por 100 sobre el haber activo de 9.000 pese­
tas anuales que disfrutaba D. Bonifacio Gutiérrez Nieto al pro­
ducirse su jubilación en 11 de septiembre de 1931 a 25 de octubre 
de 1935, en que le fué concedido su reingreso al servido activo, 
2,304 67 pesetas.

Importe del 2 por 100 satisfecho por dicho señor sobre el 
haber pasivo que disfrutó, de 4,500 pesetas anuales, durante el 
mismo periodo de tiempo, 308,75 pesetas.

Diferencia total de descuentos que ha de satisfacer, 1.9.35,92 
pesetas. . ,

La mencionada diferencia de 1.9,35,92 pesetas deberá satisfa­
cerla m este fondo; bien entendido que, de no efectuarlo, el perio­
do de tiempo de qué se trata no le será compntable a efectos de 
pensión.

Se acordó interesar de los señores Tesorero, Contador y Con­
sejero Delegado de la Caja de Anticipos la formación en momento 
oportuno del balance y cuentas, teniendo presente que el año 
social se ajusta al natural en virtud de la adaptación del regla­
mento a las disposiciones de la Superioridad.

Quedar emered délas bajas de pensiones producidas en el 
mes de noviembre.

Quedar igualmente enterado de los siguientes estados de in­
gresos y pagos de) mes de noviembre:

Del t al ; í?

METAUCO VALOEES

Pesetas PesetnR

Existencia en 1 de noviembre............
Ingresos.............................................

283.740,48 
197 572.43

8.54Ü-000

Pagos......................................... ...........
478.312,01
2i7.105.S3

8.540.00U

Existencia en 11 ríe nooiembre. 261.207,^8 8 540 090

Del 11 ai 30

METÁLICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en H de noviembre..........
Ingresos.................................................

261.207,08 
54.98! 97

8,540,000
»

Pagos.....................................................
Amortización de valores.....................

316. D9.0,3 
660,53

»

8,540.00;i
»
,3,3,.509

Existencia en í  de dicie-nhre ■ - • ,31t 528,.52 8.506,500

Acuerdos adoptados por la Comisión E je c u t iv a  
en la sesión del día 17 de diciembre de 1945

Denegar la transmisión de pensión solicitada por doña Isabel 
Albo Barrio, causada por, D. León Albo Salgado, Jefe de Nego­
ciado, y que percibió su viuda, doña Mainerta Barrio Martin, ya 
que di ha huérfana contrajo matrimonio después de la muerte de 
su padre, y el reglamento no comprende este caso.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 1.999,98 pesetas 
anuales, que percibía doña Trinidad Martín Martin como huérfa­
na de D. Leopoldo Martin Arias, Veterinario municipal, por haber 
fallecido se acumule a la que de igual cuantía y por el mismo con­
cepto viene percíbieiMo la otra huérfana, doña Matilde Martiri 
Martin, la que percibirá el tota! de 3.999,96 pesetas anuales a 
part r del dia 5 de noviembre último, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Aurora Regadera Ríomayor, viuda de don 
Pedro Fernández Muñoz. Conductor nn cánico, la pensión v ita li­
cia de segunda dase, impórtame 3.233,3n pesetas anuales.

Conceder a doña Luina Hernán Fernández, huérfana de don 
Miguel Hernán Moreno, Guardia municipal, la pensión vitalicia 
de segunda dase, importante 1,916.64 pesetas anuales.

Conceder a doña Lucia Luisa Gil Grande, viuda de D. An­
selmo Hernández Pajares, Guaniia niimicipai, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 1.916,64 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Josefa Román Rumón, viuda de don 
José Blanco López, funcionario técnicoadministrativo, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 5 566,61 pesetas anuales.

Conceder a doña Andrea Espada González y a doña Cecilia 
Doval Oscáriz, en concepto de viuda y huérfana, respectivamen­
te, de D. Joaquín Doval Gómez, Guardia jubilado, la pensión v i­
talicia de tercera ciase, importante 730 pesetas anuales, por par­
tes iguales.

Enterada la Comisión de mía carta suscrita por doña Carmen 
Fernández solicitando se conceda a las pensionistas tina gra tifi­
cación, se aci'idó se le contestase manifeEiniido la imposibilidad 
de conceder lo que se solicila por la siinación económica en que 
se encuentra la institución, a la que viene prestando su ayuda el 
exceleniistmo Ayuntamiento, elevando basta 3,600 pesetas en el 
próximo presupuesto, con cargo a sus fondos, !as pensiones infe­
riores a esta cantidad, y consignando lina crecida suma para com­
pensar el déficit en el pago de )as mismas.

A N U N C I O S

Negociado de Contribuciones especiales
El excelentisimo Ayuntamiento, en sesión de 27 de diciembre 

de 1945, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la 
aprobación de las cuotas que lian di- satisfacer los propietarios de 
las fincas beneficiadas como consecuencia de les obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por la Corporación mimicipaj^ en la 
calle de! Gasómetro, números impa'es. _ _

Igualmente resolvió en ia misma sesión dejar sin efecto la dis­
tribución de cuotas aprobada como consecuencia de la aplicación 
de dieba exacción motivada por las obras de reforma del alum­
brado publico ejecutadas en la calle de Lagasca, entre las de Lista 
y Diego de León, aprobando en su lugar nueva distribución de 
cuotas, rectlficatoria de los errores observados ea la anterior. 

Lo que se anuncia a! público en cnmpi miento de l«s disposi­
ciones vigentes, a fin de que, durante las horas de once a trece 
de los treinta nías siguientes y s ete más al en que aparezca la 
inserción del presente en el Boletin Oficial de esta provincia, 
puedan ser examinados los respectivos expedir tiles por ios inle- 
resadns en el citado Negociado, y formular las redamaciones 
que a su derecho convenga.

Madrid, 12 de enero de 1946.—E! Secretario, M, Behoejo.

En ciimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que Laboratorio Der­
mo Estético (S, A.) proyecta instahm dos elertromotores con fuer­
za tota) de 2,16 caballos en la casa número 25 de la calle de 
Londres. _ _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicim instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atmurio, lo que ^stimpti con veniente,

IVadrld, 21 de diciembre de 1945 —El Secretario, M. B rrdejo.
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